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DE LA PROVMA DE LEON. 
Se inscribo i usté periódico en la Redacción casa de loi Sre«. Viuda 'é'Hijos de tónoh k'ti» r í . 'el ano','50 el'seméairá'ySO ¿1 trimestre. LoJ'aniracióí'ielhsértiiraii's'iaédíó'ríái liriea para 

lus suscrítores, y un real linea para los que no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

- -Del Gob lcmoi le -prov lue fa ; " 

PufesiDENCU DEL CONSEJO l i é MIN1STIIOS. 

S. M . la Reina nuestra Se
ñora (Q. D,. G.) y su augusta 
Real familia con t inúan en la 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Boletín extraordinario de la 
provincia de Lean del Lúnes 

8 de Noviembre de 1858. 

E n la Gaceta del día 6 del 
cdrriente se publica el anuncio 
para la subasta el dia 7 del pró
ximo Febrero, de las secciones 
1.» 2.a, 3.a "y 5.a del ferro-car
r i l de Patencia á la Coruña, y 
se; insertan los pliegos particu
lares de la primera y segun
da sección. : 

E l pliego de condiciones par
ticulares de la primera sección 
comprendida entre Pilencia y 
JJCOU fija el punió de arranque 
de este camino del de San Isi
dro de Dueñas á A l a r , en F a 
lencia, dirigiéndole por Grijo-
ta, Paredes de Nava, Vi l la lum-
broso, Mazuecos, Vil lada, Gra-
jal , Sahagun, Codornillos, el 
Burgo, Reliegos, Mansi l la , .Pa-
lanijuinos y Torneros á León. 

Éslablece una estación de se
gundo orden en León, once de 
tercero en Grijota, Paredes de 
Nava, Villalumbroso; Mazuecos, 

. Vi l lada, Grájal, Sahagun, Co-
dqrnillos, Mansil la , Pulanqui-
nos y Torneros, y dos de cuar
to en el Bqrgo y Reliegos. 

Fija «¡l material móvil en: 9 
locomotoras para viajeros = 1t 
id. para mercancías—1 1 coches 
de primera clase.=S5 id. de se
g u n d a n I I id. mistos de p r i 
mera y segunda.=55 id. de ler-
cera .=l) id mistos de segunda 
y'tercera.=66 wagones cubier
tos para mercancías y ecjúipa-

jes.=121 id . descubiertos .para 
mercanci'as.=l T wagonés -cua -
d r a s . = § - t r u k s . = 2 2 - frenos • con 
casill5s.==§2 .id. sin .capillas. 

E l pliego de condiciones par
ticulares de la'segunda sección 
comprendida entre León y P o n -
íerrada,,demarca para su arran
que el del primer p ú n t O i d i r i -
|gi.éndosé por Monteaos; Alcóba, 
.Arm^llada, Quiptanilla del M o n 
te, Suenos-, B a l b u e n a , . B r a ñ u e -
las, Monheafegre; San Andrés 
de las [Puentes, Matáctíaria y 
Calamocos á .Ponferrada, . .... 

Se establecen tres estaciones 
de tercer orden en'Armcllada, 
Sueros [y 'Maláchana, y ocho 
de cuarto, en Moni ojos, Alco
ba, Quintanilla dcl M;>iile, B a l 
buena, Brañ'uelas,' Moiitealegre, 
San Andrés , de las. Puentes y 
Calamocos 

Fija el material móvil en: 
8 locomolorhs para viajeros = 
10 ídem para mercancías .=l 0 
coches de primera clase.=^1 
idem de segunda.= I O ' ídem 
mistos de primera y segunda. 
= 5 0 idem de tercera.--1 0 idein 
mistos de segunda y tercera.— 
60 wagones cubiertos jiara mer
cancías y equipajes.-I 10 idem 
descubiertos para mercancías .= 
10 wagones cuadras.—2 t ruks . 
= 2 0 frenos con casillas. =. 20 
idem sin casillas. 

E n una y otra sección será 
obligación del contralisla empe 
zar IQS 'iridiajos en .el. t é rmino 
de tres meses siguientes á la fe
cha de la concesión y dar t e r 
minado el camino de la prime
ra seccioné á los tres años y á 
los cinco el de la segunda sec
ción. 

Mr apresuro á poner en 
conocimiento' de ' lüs Leoneses 
tan importante y, trascendental 
noticia .para la provincia que 
tan inmensos y multiplicados 
benejicios ká dé' reportar can 
estas obras. León 8 de .Noviem
bre de •ÚS&.ssGerwro Alas, 

, . ,Núm..405. 

SERVICIO D E B A G A G E S . 

, Debiendo procederse al arriendo en 
pública subasta-del servicio-de bngéges 
de esla provincia para el año próximo 
de 18?9, lie dispuesto que se observen 
pura ello' la's disposiciones' sig'uienles 
conformes con las que ronlifiic la Iteal 
órdttn de 18 de Agosto de 1857 insctla 
en el ' Bdlelio ñúineró J0-1'dtii inistno 
año, ; demás que he creído opottuno 
adicionar con arreglo 6 la base 8.* de 
la misma.' 
. ,1.a Lo provincia seguirá ilivididn en 

I03 cantones en que- hoy lo está -y:qiie se 
expresan en la adjunta nula núrn. 1.° 

2? - Los Ayimlamientns en enyos dis
tritos estén situados los reolottirs, piévis-
la correspondiente fíjncion de edictos en 
los paroges'mas públicos de los pueblos 
que comprenda rada uno de dicltus can
tones, cuya circunslunria se luirá cons
tar en loa espt'dipnles que ni eft-cto se 
¡n^tíuyati.prucejeíínó celebrar.Insubas
ta el día veinte y ocho del présenle mes 
desde lits once de su mañana á la una de 
la tarde. En el misino dia y horas habrá 
doble subasta en el local de este Gobier
no, para los diferentes cantones de la 
provincia. 

; 3.* E l arriendo es por lodo el nfio 
próximo de 1859 y ^onipreudeiá el sei> 
vicio de bagnges para los mililores y 
presos conducidos por.la Guardia civil, 
en los casos que se desipiiarón. 

4.a • Se lijan como baHe del remate ó 
tanto que ha de darse por legua al ar-
rendatariu. seis reules por cada carro, 
lies por cabaUerfa mayor y dos la me
nor. Estas cantidades snn iideinns dt las 
que el contratista.pereibiru de los mili-
lores según ordenanza. 

5? Si no se presentosen lidiadores 
por Ios-precios marcudus en la condición 
unlerior, se admitirán las proposiciones 
mas ventajosas. En esle caso se anuncia
rá en el acto un segundo témate para el 
Oomiugo siguiente y en 61 se admitirán 
tus. que nu-joren las anteriores proposi
ciones que'damlo adjudicado el remate á 
favor del mejor postor, ol cual en el ac
to mismo deberá piestar (iador sufi-
rieotemente abonado. 

ü.a . Al dia siguiente del en 'que-se 
tcriniue la subafla, cuidarán los Alcaldes 
de remitir ñ esle Gobierno copia testi-
moñiatla del 'espediente paro la resolu
ción que proceda. i 

I * ' Aprobado que' sea por este Go
bierno el espediente de subast-á, el Aynii-
tamieulo coidnrá bajo su responsabilidad 
que el nrrenrlalario otorgue la* corres-
pqndieule' escritura' de fianza, poniéndo
lo el Alcalde en conocimiento de esle 
Gobierno en cuanto esto tenga lugar 

8.a . El contratista estará obligado á 
facilitar los bagages que la autoridad lo* 
cal le reclame por medio de papeleta 

firmada por la mismo y en la que se es-
presariti'el número y.clase üe ¡os baga, 
ges, los sugetos que lo solicitan, el pun-

' lo de que'estos proceden, ePtiumero y 
fecha de sus pasaportes y la autoridad 
por quien hayan sido-espedWotf Ésta-pa
peleta se redactará conforme al adjunto 
modelo núm. 2.ü y deberá venir^sellada 
con el dé lo's Ayuiila'mie'nlds ró'speciivos. 

También e-lará obligado á facilitar 
á la Guardia civil los bagages que esta 
pida'para 'la ion'duccion de presus que 
pasen de C0 años y para los que se ha
llen enfermos ó impedidos para caminar 
á " p i e i ' ' 

9. a E l Alcalde cuidará que no se fa
ciliten mns-Lagages ni de otra clase que 
los marcados en los pasaportes de los 
militares, bajo-la pena de abonar su im
porte al contratisln. Cuando no. vengan 
especfflcumente - deierminadós sino con 
la frase los que necesite ú otra equiva
lente, será potestativo de los Alcaldes 
de cada cantón, oyendo al gefe de la 
fuerza, suministrar los bagages que es
lime necesarios . 

10. Si el gefe de la fuerza no nece
sitase tantos bagages como se hallen de
terminados en el pasaporte se le fncili-
torán solamente'los'que pida, pdnieñdo 
esta circuusUuciu en la papeleta. 

11.. A la papeleta que el. Alcalde'es-
pida para que el contralista facilite lus 
bagages, se acompañará copia Integra 

-entrerenglonada del pasaporté espedido 
á la tropo. Esto copia la autorizará, el 
Alcalde con su finna y el sello de la 

•corporarinn municipal. 
12. Luetto que el contralisla llegue 

al cantón iuuiediato en el que debe ser 
relevado,'et militar y el Alcalde esloui-
p.nán eo los huecos que contiene la pa
peleta li que se refiere la disposición.8? 
el iiúmeru y cia.e de los bogages sumú 
uislrados, añadiendo el primero las ob
servaciones que crea ronveuiéntes res-
peelo al cumpor (amienta del contratista. 

13. El con'lr-iista cobrorá por t r i 
mestres de (a Ueposilarlo provincial la 
cantidad que le corresponda por los bo
gages que hubiese facilitado, justificando 
el número y clase de ellos, con las pa
peletas y copias de los posoporles que 
haya recibido del Alcalde y con cnrlin. 
rocion espedida por este de hallar la 
cuenta oxocln • y de ser legflimbs los 
comprobantes. Eslo ccrlificocion vendrá 
sellada con el del Ayuntpmjento. 

I I . I'nrn el cumplimiento de la an
terior disposición, los conlratistos pre
sentarán sus cuentas á los .Alcaldes en 
los cinrn primeros' dior de los meses de 
Abr i l , J.ilio, Octubre y Enero: en los 
cinco siguientes las citadas auloridn'des 
locales procürorán los diligencias que 
marca la disposición anterior, remitién
dolas á.esle Gobierno con las cuentas el 
die diez de los meses' espresados 6 antes 
si fuese posible. 

ISi Del SO en aíelanle ge lo» pro. 

1 il 

si;.1,: 

i 



píos meses, se presentaríin los contralis- j 
tus ii percibir por sí ó por perínno tora- \ 
pctcittemoote nntorizaiia al efeclo, el , 
im¡)oi t(! «le iliclins cuenlus tsi rtíMiUiiren ' 
confonnus, o á recopilas par» recliQcar 
los JofL-cioi de que adolecieren. 

l í i . Los contratislaá nrreglnrán sus 
cuentas al modelo núm. 3." y al núme
ro de leguas que morca la nota núm. 1.° 

17. Los mismos tendrán de retén 
en cada contó» el número de bagages 
que compremio la citada nota núm. 1." 

y cuando á un contratista se le exijan 
en un día mas bagagus que los que debe 
Umer de reten, el Alcalde dispondrá 
que se le faciliten los rehtatiles, pero en 
esle caso pagará á ios dueños de los ba-
gtiges el precio en que se convengan, no 
escediendo de los señalados en la dispo
sición 43 

18. Los Alcaldes dispondrán que se 
lleve un registro en el que diariainente 
se anoten los bagajes que sutninulru ul 
contratista con vista de las papeletas do 

2— 
que trota la disposición 8.' E n ¿I te re
gistrarán igualmente las espedidas por 
la Guardia civil para los bagnges de pre-
sus pubres, numerando aquellas y estas 
por el órden de fecl)ost según indica el 
ruodeto núm. 3.a 

Este registro servirá para compro
bar en su dia la cuenta del contratista y 
para la espedicion del cerliDcado ó que 
se refiere la disposición 13. 

19. Toda enmienda ú raspadura, es-
ditos de diferente tinta J letra en pun

tos sustoncioles, anulará las papeletas 
que los contengan, sin perjuicio de los 
damos procedimientos á que dieren lu
gar. 

20. Quedan subsistentes en su fuer
za y vigor los disposiciones de las ante
riores circulares que no se opongan á la 
presente. 

Leen 8 de Noviembre de 18ü8.= . 
Genaro Alus. 

N U M E R O V 

NOTA de los Ayuntamienlos en que han de celebrarse las subastas para el servicio de bagages, pueblos en que se sitúan los Canto
nes, sus limítrofes, distancia á ellos y rete'n que deben tener los contratistas. 

A Y U N T A M I E N T O S . Pueblos en quo se sitúa el Cantón, Cantones limítrofes. 

/telen que deben tener los conlratiilai 
LeB£0S CABALLERIAS. 

distancia, Carros. Majores. Menores. 

Ardon. , 

'Aslorga. 

Bañeza . 

( T o t a l . 
Ardon.. . . , | [ 

(Monzonol. 
Astorga ! Vlllodangos.. 

(Bañezo. . . 

Bembibre* 

J l o m r . . 

(Astorga,. • 
Bafieío. Jl'oiuelo. 

( L a Mata. . 
/Villafranca. 

Bembibre t .< l'onferroda. 
(Manzanal. 

Boñar.. (Ambasoguas. 
( U l 

S I Hurgo. . . . 

l a Pola de Gordon. 

t a Robla 

E l Burgo.. 

Villasimpüz. 

I . i l lo. . . 
(Subugun. 

' iMonsilla. 
(La Koblo. 

' I Pojares. 

Xcoil.. 

u * * " I S T " 1 - : 
(Ardon. . . 
\ L a Robla. . 

León sMooslllo.. . 
f Villadangos* 

Zt'íío. . 

Mami l l a . ' 

U ü o . 
La Mata,. 

| Riaño. . 
(Roñar. . 
Matallana. 

Monsilla ) León, 

Matallana. 

Murías . . 

Pozuelo.. 

( E l Burgo. 
(Moyorga.. 
(Mansilla.. 

Murías. Riello.. . 

Matallana. 

Pon/ irruía 

Puente Domingo Florez.. 

Jlequejo y Corús. 

Riaño. . • . 

Riello. . . . 

Pozuelo . . .íB»neza.. 
(lieuavente. . - . . . < 

ÍPuente Domingo Florez. 
Villafranca 
Rcmbibre 

Í Ponferrada 
Villofraoco 
Barco de Valdeorras.. 

Manzanal í n S l 0 I ? , a " 
(uembibre 

Riafio Lillo. 

Riello.. 

Sahagun 

Sai! Pedro de Bercianot. 

Santa Colomba. . . . 

Toral.. , • 

Valderai.. . . 

Vega de Falcares. 

Yilladangot,, 

Yilláfranca., 

(Murías 
' \ Villadangos.. . . 

( E l Uurgo. . . . 
Sahagun ) Poredes.. , . . 

(Saldaba,. . . . 

L a Mata i ? ' » 1 " " 
(León 

A n ' b " o B « « ( l i X ; ; : ; ; ; 

IArdou 
Benavente. . . . 
Valdcras 

vaiaeras Tornl . . . , . . 

{ » 0 v : 

Í
Leon 
Astorga 
«¡ello 

/Puente Domingo Fl< 
P \ Vcca de Vnlcorce.. 

" " f " " 1 " t u n f e r r a d a . . 
\ReniljibíO, 

3 
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4 
4 
4 
3 
3 
G 
3 
3'A 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
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4 
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3 
í 
3 
3 
3 
3 
3 
4 
3 
3 
3 
3 
í 
4 
3 
4 
4 
4 
4 
3 
3 
3 
4 
3 
4 
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3 
4 
4 
3 
4 
4 
3 
3 



PROVINCIA D E L E O N . 

M O D E L O N U M E R O 2 . ' 

SERVICIO M I K A G A G E S . 

CANTON DE 

N U M E R O 

El conlrslisla ó encargado de este cantón D. 
á D. 

aparare de su pasaporte núm. espedido en 
eu el que se manda facilitarle 
que adjunto se acompaña. 

NOTA BEL MILITAH. 

Se me facilitaron 
y el servicio se ha liecho, 

facilitará hasta el inmediato de 
que procedente do pasa á según 

ó de de 485 por 
según mas circunstanciadamente .aparece de la íopia del 'pasaporte 

de . d o 185 . 

El Alcalde. 

CANTÓN DE 

Presentado'en este cantón con 

de 

El Alcalde. 

de 185 

PROVINCIA DE LEON. 

^»I0DELO NÜMERO 5 . °^ 

S E l i y i C I O D E B A G A G E S . 

AÑO D E 185 

CANTON DE 

CUENTA justificada que yo D. contratista que soy del indicado cantón, doy do los bagagos que he suministrado 
durante el trimcslro do esto año y so justifican con las papeletas que se acompañan desde el número al 

Número 

do la 

papelcla. 

FECHA 

Enero. 

CANTON 

a donde so dirigen 

los bauages. 

LEGUAS 

de 

distancia. 

IlAnAliHS SUM1N1STIIAUOS. 

CAUALLCntAS 
Mayored. Menores." 

I'UKCIOS HE COMTnATA. 

. CAUALL̂ niAS. 
Mayores. ' Menores. 

IIIPORTE. 

[ts. vn . Cents. 

Por esto orden se irán numerando las .resides papeletas guardando siempre el orden do fechas. 

TOTAL. 

Importa esta cuenta los espresados reales y céntimos; y para que el Sr. Alcalde do este 
Ayunlamienlo espida el ctirtifiiMclu que marca la Real órden de 18 de Agosto do 1857, rindo la iiresente en á 
d¿ de 185 



N ú m . 406 ==CinccL*n. 

Habiendo sido noatbrDdo por S. M . 
Id Wttina (q. I). %) Comisario de Montes 
de cstn provincia D. Félix del Costilln, 
y tormrío posesión de su enrgo ei día 
25 ileOi'liihrp úllimo, lo participo ü lo
dos los Alcaldes de la misma, ti fin de 
que le presten los ausilins necesarios pa
ra el buen servicio público, reconocién
dole por tal Comisario. León 9 de No
viembre de í8B8.=Geoaro Alos. 

N ú m . 407. 
Los Alcaldes constitucionales de esta 

provincia mtinifestarón desde luego es
te Gotiieroo si existe en los pueblos de 
sus respectivos Ayuntamientos D> To
más Brugnera, Gefe político que fue de 
Gerona en 1841; espresando en caso 
afirmativo el pueblo de su actual resi
dencia. León 5 de Noviembre de 18S8. 
—Genaro Alas. 

N ú m . 408. 
Según me participa el Alcalde cons

titucional de l'radorrey, ha desapareci
do de dicho pueblo Miguél Botas '¿ar-
ele, hijo de Tomás y de Francisca, na
tural de liror.uelo, el cual se hallaba su
jeto ¿ la vigilancia de la outoridad. 

E n su virlud, encargo á los Alcal
des constitucionales, pedáneos. Guardia 
civil y demás dependientes de este Go
bierno adopten las medidas mis efica
ces para su captura, poniéndole á mi 
disposición en el caso dé ser' habido; á 
cuyo fin se insertan á continuación las 
smas del mismo. León 6 de Noviembre 
de 1858.=Cíenaro Alas. 

Señas. 

lídail 1G años, estatura menos de 3 
pies, pelo castaño, ojos blancos, color 
trigueño, barbilampiño: viste de moro-
gato, llevando ropa bastante usada. 

N ú m . 409. 

E l Jncz de primera instancia de 
Frecl i i l la con fecha 29 del mes próxi
mo pasado me remile el exhorto que 
sigue. 

D . José dé la Vega y Concha, Secre
tario honorario de S. M . , Juez de 
\ inslancia con la consideración 
de ascenso en esta vi l la de Frechi-
l i a y su partido. 

. . A l S r . Gobernador c i v i l de la 
provincia de León , participo: Que 
á cosa de los seis de la noche del 
dio de oyfli' se han fugado do la cár
cel (le este partido los presos Lam-
Iierto Quilbcz natural de Do roca de 
Aragón , José do Pedro natural de 
Población de Arroyo y Ramón Mar 
tiuu7. que lo es de Cuenca de Cam
pos, cuyas demás señas personales 
y de vestir se espresan á continua 
c ion , con cuyo motivo se ha for
mado la correspondiente sumaria 
en la que entre otras cosas he acor 
dado espedir á V . S. el presente, 
por el cual en nombre de S. M . la 
Ileina (q. D. g.) le exhorto y en el 
mió le ruego, se digne comunicar 
los ó rdenes oportunas para que las 
autoridades de su mando practiquen 
las diligencias mas eficaces á con 
seguir la captura de dichos fuga
dos, á quienes en el caso de ser 
habidos los pongan á m i disposición 
con la seguridad necesaria, pues en 
asi ordenarlo, y devolverme esto 
con diligencia de ello adminis t ra rá 
V . S. júsl ició.» 

Y se insería en este periódico ofi
c ial ú fin de jtie ha Akaldes c m l i 

Uicionales, pedáneos. Guardia c iv i l y 
demás dependientes de este Gobierno 
adopten las medidas oportunas para 
la captura de aquellos; á cuyo fm se 
insertan á continuación las señiis de 
los mismos, poniéndoles á mi disposi
ción en el ca>:o de ser habidos. León 
6 de Noviembre de 1 8 5 8 . = ( ? « i o r o 
Alas. 

Señas de los fugados. 

Lamberto Quilhez: de treinta y 
ocho años de edad, eslalura cinco 
pies y tres pulgadas, color moreno, 
mal encarado, nariz y boca g ran
des, cerrado de barba: visle panta
lón rayado de pono, chaqueta tam
bién de pana lisa, chaleco afelpado 
de color, y lleva un pañuelo euenr-
nado ó la cabeza y borceguíes muy 
rotos. ' 

José de Pedro: de cuarenta y 
cuatro a ñ o s , , estatura cinco pies, 
cara delgada, labios gordos, barba 
cerrada, tiene una cicatriz en el 
labio superior y es cargado de es
paldas; vista panlnlnn de paño muy 
roto con rayas que forman cuadros, 
capa con bozos encarnados en buen 
uso de color de pasa, cachucha ne
gra, chaqueta de paño verde, c a 
misa pintadas en la pechera do una 
cabezas de León. 

Ramón. Mart ínez: como de vein
te y ocho años de edad, eslalura 
cinco pies, lleno de cara, buen co
lor , barba cerrada, con bigote y pe
ril la castaños: visle pantalón de pa
ño verde castreado, lubina de paño 
color pasa en buen uso, chaleco de 
merino rayado y bolas. 

N ú m . 4̂  0 . = C I R C U I A E . 
La Junta provincial de Instrucción 

pública, cumpliendo con lo dispuesto en 
el articulo 4!) del Real decreto de 23 de 
Setiembre de 1847 y Real írden de 1G 
de Diciembre úllimo, Ita pasado í\ mi 
autoridad los notas que á conlinuaciun 
se insertan de los Ayuntamientos que su 
halion en descubierto por las dotaciones 
no sotisfechas á los maestros de losliuc-
cion primaria en el primero, segundo y 
tercer trimestre do este año, como 
igualmetitc do los que no han abonado 
i los citados profesores el aumento gra
dual que en sus asiguaciones les corres
ponde con arreglo A la. ley de 9 de Se
tiembre del año próximo pasado. 

E l articulo citado previene se eleve 
á la superioridad trimestralmente el es
tado general de pagos hechos 6 los pro
fesores de primera enseñanza, y para 
que en este no figure el mas insignifi
cante descubierto; lie acordado prevenir 
á los Alcaldes comprendidos en las ci
tados notas remitan á este Gobierno 
de provincia dentro del improroguble 
término de ocho dias los recibos de es
tar satisfechos los maestros de cuanto se 
les adeudo, pues en otro caso espediré 
comisionados de apremio para que los 
recojan ú costa de los referidos Alcaldes. 
Leo a 30 de Octubre de 18;jS.=GeDnro 
Alas. 

NOTA de los Ayuntamientos que se ha
llan en descubierto de las datrciotirs 
no satisfechas á tos maestros de Ins
trucción primaria de esta provincia 
en el primero, segundo y tercer t r i 
mestre de este año. 

Partido de Maño . 

Buron, tercero. 
Lillo, tercero. 

Cislierna el total de lo dotación de 
los maestros de enseñanza incompleta. 

Partido de Murías . 

Murías, tercero. 
Villablluo tercero. 

Pórfido de (a Vecilíd. 

La Vola, tercero. 
Boñar, seguodo y tercero. 
Yegoquemada la mitad de los de ense

ñanza incompleta. 

Partido de Ponferrada, 

Bembibre, tercero. 
Congosto, tercero. 
Cubillos, tercero. 
Barrios de Salas, tercero. 
Ponferrada, tercero. 
Molina Seca, segundo y tercero. 

Ponido de Yillafranca, 

Argnnza, tercero. 
Cucabelos, primero, segundo y tercero. 
Gorullón, segundo y tercero. . 
Perauzanes, tercero. 
Fabero, tercero. 
Vega Espinareda, tercero. 
Vego de Valcarce, tercero. 
Villufranca, tercero. 
Paradaseca el total de los de enseñan

za incompleta. 

Partido de León, 

Quintana Bañeros, tercero. 
Bioseco de Tapia, tercero. 
Vílladangos, tercero. 

Partido de Valencia. 

Ardon, tercero. 
Cnslilfalé, primero, segundo y tercero. 
Caslrofuerte, tercero. 
Cimanes, tercero. 
Fresno, tercero. 
Gnrdoncillo, tercero. 
Motanza, tercero, maestra. 
Volderas, tercero. 
Villmtemor, tercero. 
Villofer, tercero. 
Villamandos, tercero. 
Villaornote, tercero.--
Villaquejido, segundo y tercero. 

Partido de Astorga. 

Astorga, tercero. 
Carrizo, tercero, maestra. 
Castrillo de los Pnlvazuies, tercero, 
flospilordc Orvigo, tercero. 
S. Justo de lo Vega, tercero. 
Villares de Orvigo, segundo y tercero. 
Rabanal lo mitad de los de enseñanza 

incompleto. 
Truchas, id. 

Partido de la Jlañeza, 

Alija de los Melones, tercero. 
Andanzas, tercero. 
Caslrocontrigo, tercero. 
Destriaua, segondo y tercero. 
Castrillo de la Volduerua, primero, se

gundo y tercero. 
Cebrones, tercero. 
Laguna Dalga, tercero. 
Palacios de la Yalducrna, primero, se

gundo y tercero. 
Pobladum de Pclayo Garda, tercero. 
Pozuelo del PAromo, tercero. 
Kfgueras, tercero. 
Robledo, tercero. 
Son Esteban de Nogales, tercero. 
Son Pedro Bercianos, tercero* 
Zotes del Páramo, teicero. 

Partido de Sahagun. 

Alraonzo,tercero. 
Ceo, tercero. 
Galleguiltos, tercero. 
.loarillo, letrero. 
Sahagun, tercero. 
Villamortin de D. Sancho, tercero. 

León 26 de Octulire de 18y8.=: 
V.° « . " « A l o s « A n t o n i o Alvorez Be-
yero, Secretario. 

segundo y ttrtet trimeslri del aña 
corriente. 

Partido de Riaño. 

Li l lo , primero y segundo. 
Riaño, primero y segundo. 

Partido de ¡Hurlas. 

Villoblino, primero y segundo. 

Partido de L a Vccilla. 

Boñar, primero. 

Partido de Ponferrada. 

Molina Seca, primero. 
Barrios de Salas, primero y segundo. 
Noceda, primero, segundo y tercero. 

Partido de la Bañcsa . 

Caitrocontrigo, primero. ¡ segundo. 
Nogarejos, primero y segundo. 

Partido de León. 

León, primero, segundo y tercero. 

Partido de Villafranca. 

Fabero, primero y segundó. 
Vega Esp'moreda, primero y segundo. 

Partido de Valencia. 

Campozas, primero, segundo y tercero. 

Partido de Astorga. 

Castrillo de los Polvazores, primero y 
segundo. 

San Justo, primero y seguodo. 

León 2G de Oclubre de 1338 .= 
V.° I¡."=Mii«.=Anloii¡o Alvorez Reye
ro, Secretorio. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 
- o o « ^ o c ^ -

Á N UNCIOS D E SUBASTA. 

Comisaria de Montes de Ja 
provincia de León. 

El domingo 5 del próximo Diciem
bre y tioni de diez ó doce de s i rmnñana 
leVidrá lugar en la caso consUiorial del 
A j untHiniüfilo de Vegas del Condudo 
bajo la pie^idencii) de &u Alcalde consti-
liH'.ional la subasta y remate públicos do 
las lefias que se hun de corlar en el 
mimle titulado Canto de lu Quemada, 
peitunccitiiite al común de vecinos del 
pueblo de Cerezales, cuya corta, ha sido 
concediríii por Uenl orden de 2G de Se
tiembre úllimo. El pliego de condicio
nes ó que se lia de sujetar. In espresada 
subasta se manifeslarft en esta Comisa
rio y en la Secretarla de aquel Ayunta
miento desde quince dias antes del se-
ñiiladi) ó cuantos quieran interesarlo co
mo lifilndores. I.eon 5 de Noviembre 
de 18üS.=Fe!¡x de Castillo. 

NOTA rfo ios Ayuntamientos que se ha~ 
Han en descubierto, por no haber sa
tisfecho ú sus respectivos maestros el 
aumento gradual que en sus dotacio
nes les cormpondm por el primero, 

E l domingo 12 del próximo D i 
ciembre y hora de diez á doce de ÍU 
tu n fui na tendrñ lugar en la casa consis
torial del Ayuntamiento de Valencia de 
1). .luán bnjo ta presidencia de su A l 
calde constitucionol la subasta y remate 
públicos de treinta y dns chopos, que 
«efuítniios con el marco Heal, se han de 
corlar en el plantío común del pueblo 
de Cabanas, cuya corto hn sido concedi
da por Uenl orden de 14 de Agosto úl
limo. El f liego de condiciones ó que so 
ha de HijeUir la espresada subasta se 
mnnifeslarft en esta Comisaría y en la 
Secretarla de aquel Ayuntamiento desde 
(Itiince dias antes del señalado A cuantos 
quieran interesarse como licilndores-
Lenu 8 de Noviembre de 1858.=Felix 
de Castillo. 

laipronla da la Viuda ó Hijos de Mi Don, 


